
Corresponde
EXPTE. Nº: 0177/84-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Facúltase al Departamento Ejecutivo a firmar el Acta de Concesión con Ferrocarriles
Argentinos por el cual la Municipalidad arrienda la vivienda B-1 ubicada  en la Estación El Zorro con
una superficie de 59.59 m2.-

ARTICULO 2º) La vivienda mencionada en el Artículo 1º) será destinada exclusivamente a casa-
habitación del caminero.-

ARTICULO 3º) La afectación presupuestaria se realizará sobre la Finalidad 1-.1.1.2. “Alquileres y
Arrendamientos” del presupuesto de gastos vigente.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y fines pertinentes,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 28 de Julio de 1984.-
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